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CUENTA DE UTILIDAD FISCAL NETA (CUFIN). LAS NORMAS QUE REGULAN EL 
PROCEDIMIENTO DE SU INTEGRACIÓN PUEDEN EXAMINARSE A LA LUZ DE LOS 
PRINCIPIOS TRIBUTARIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD. 

La eficacia tutelar de los mencionados principios tributarios rige por antonomasia en la 
obligación sustantiva de pago de las contribuciones, pero también pueden tener 
operatividad en obligaciones adjetivas, accesorias y en deberes formales, siempre y 
cuando nazcan como consecuencia de la potestad tributaria, e incidan en la obligación 
sustantiva. En ese sentido, las normas que regulan el procedimiento de integración de la 
cuenta de utilidad fiscal neta (CUFIN), sí pueden ser sujetas al escrutinio constitucional, a 
la luz de los principios tributarios de equidad y proporcionalidad contenidos en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues 
si bien no se relacionan con aspectos sustantivos de la obligación tributaria, al no prever 
algún elemento esencial del impuesto sobre la renta, el cual incluso se determina con 
posterioridad a su liquidación, por lo que opera fuera de la estructura de la contribución, lo 
cierto es que dicha cuenta constituye un instrumento contable que incide directamente en 
la determinación del impuesto a pagar por la distribución de dividendos realizada por las 
personas morales, pues se proyecta como parámetro de medición de las ganancias de la 
empresa susceptibles de ser distribuidas, que ya pasaron por resultado fiscal y pagaron 
impuesto, por lo que no volverán a causarlo cuando se distribuyan, máxime si el reparto 
de dividendos no proviene de la CUFIN o si es excedido su saldo por el monto distribuido, 
porque entonces dará lugar al pago del gravamen por dividendos; de ahí que la 
integración de la cuenta mencionada es fundamental para verificar si debe pagarse el 
impuesto en caso de distribuir dichas utilidades. 

Contradicción de tesis 45/2012. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 21 de febrero de 2013.Unanimidad de once 
votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Gabriel Regis López. 
 
El Tribunal Pleno, el treinta de mayo en curso, aprobó, con el número 17/2013 (10a.), la 
tesis jurisprudencial que antecede. México, Distrito Federal, a treinta de mayo de dos mil 
trece. 
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COMPROBANTES FISCALES. EL CUMPLIMIENTO DE SUS REQUISITOS 
RESPECTIVOS NO IMPLICA QUE EN AUTOMÁTICO PROCEDA LA DEVOLUCIÓN O 
ACREDITAMIENTO SOLICITADO CON BASE EN ELLOS. 

El cumplimiento de los requisitos de los comprobantes fiscales previstos en el artículo 29-
A del Código Fiscal de la Federación, no constituye una exigencia para efectuar la 
deducción o acreditamiento, sino un requisito que debe satisfacer el comprobante per se 
para que, en su caso, se pueda utilizar como medio a través del cual se efectúe la 
deducción oacreditamiento respectivo. Por tanto, el cumplimiento de los requisitos 
establecidos para los comprobantes fiscales sirve para que éstos, como medios de 
convicción, satisfagan la finalidad consistente en dejar constancia de un acto o hecho con 
los efectos tributarios señalados. De distinta forma, una vez cumplidos los requisitos de 
los comprobantes fiscales, éstos, como medios de prueba, pueden servir para solicitar la 
deducción o acreditamientocorrespondiente, pero sin que tal cumplimiento implique, en 
automático, que procederá la deducción oacreditamiento solicitado. Precisamente por ello, 
la diferencia existente entre el cumplimiento de los requisitos de los mencionados 
comprobantes y la deducción o acreditamiento para los cuales sirven, se sintetiza en que 
aquéllos son los medios y éstos una de las posibles consecuencias que pueden tener. Es 
cierto que existe una estrecha relación entre los comprobantes fiscales que cumplen los 
requisitos fiscales y el derecho a la deducción o alacreditamiento que se pretenda 
efectuar; sin embargo, ello no conlleva a que se trate de un solo aspecto, sino que existen 
diferencias al respecto, principalmente, de medio a fin. 

Amparo directo en revisión 84/2013. Lechera Alteña, S.A. de C.V. 6 de marzo de 2013. 
Cinco votos. Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 
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VISITA DOMICILIARIA. EL ARTÍCULO 46-A, PÁRRAFO PENÚLTIMO, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO VULNERA LOS DERECHOS FUNDAMENTALES DE 
SEGURIDAD JURÍDICA E INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. 

La porción normativa citada, al establecer que el plazo máximo de doce meses con que 
cuentan las autoridades fiscales para concluir la visita domiciliaria se suspenderá cuando 
el contribuyente interponga algún medio de defensa en el país o en el extranjero contra 
los actos o actividades que deriven del ejercicio de las facultades de comprobación de 
dichas autoridades, desde la fecha de interposición del citado medio de defensa hasta 
que se dicte su resolución definitiva, no vulnera los derechos fundamentales de seguridad 
jurídica e inviolabilidad del domicilio que prevén, respectivamente, los artículos 14 y 16 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues dicha suspensión se 
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justifica por la misma norma, al ser consecuencia de la posibilidad de impugnar, por el 
propio particular, algún acto de la visita domiciliaria, lo que no conlleva a la autorización 
para que las autoridades prolonguen, arbitraria y permanentemente los referidos actos de 
molestia en el domicilio y los papeles del gobernado, sino únicamente a detener 
temporalmente la consumación de dicho plazo durante el lapso que tarde en resolverse 
definitivamente el medio de defensa hecho valer. 

Amparo directo en revisión 81/2013. Eduardo Camarena Herrera. 13 de marzo de2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
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VISITA DOMICILIARIA. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA CONCLUIRLA 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 46-A, PÁRRAFO PENÚLTIMO, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, GARANTIZA EL DERECHO DE ACCESO EFECTIVO A LA 
JUSTICIA. 

La circunstancia de que el citado precepto establezca una causal para la suspensión del 
plazo con que cuentan las autoridades fiscales para concluir la visita domiciliaria, 
consistente en la interposición de algún medio de defensa en el país o en el extranjero 
contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de las facultades de comprobación 
de dichas autoridades, no puede interpretarse como una circunstancia general o 
irrestricta; por el contrario, si se establece tal hipótesis de procedencia, es con el objeto de 
garantizar el derecho de acceso efectivo a la justicia, a favor del visitado, específicamente 
en respeto a los principios de oportunidad y defensa, que se concreta en la posibilidad de 
que pueda inconformarse y que la visita se desarrolle dentro del marco jurídico 
establecido. 

Amparo directo en revisión 81/2013. Eduardo Camarena Herrera. 13 de marzo de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Octavio Joel Flores Díaz. 
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CARTA INVITACIÓN AL CONTRIBUYENTE PARA QUE REGULARICE EL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DERIVADO DE SUS INGRESOS POR DEPÓSITOS EN 
EFECTIVO. NO ES IMPUGNABLE EN SEDE CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA. 

La carta invitación del Servicio de Administración Tributaria dirigida al contribuyente para 
regularizar su situación fiscal con relación al pago del impuesto sobre la renta, derivado 
de los ingresos ciertos y determinados originados por depósitos en efectivo a su favor, 
efectuados durante un ejercicio fiscal específico, no constituye una resolución definitiva 
impugnable en el juicio contencioso administrativo, conforme al artículo 14, fracción I, de 
la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, pues se trata 
únicamente de un acto declarativo a través del cual la autoridad exhorta al contribuyente a 
corregir su situación fiscal respecto de las omisiones detectadas, acogiéndose a los 
beneficios establecidos por la regla de la Resolución Miscelánea Fiscal correspondiente, y 
presentándole una propuesta de pago que no le ocasiona un perjuicio real en su esfera 
jurídica, en la medida en que a través de este acto la autoridad exclusivamente señala 
una cantidad que obra en sus registros y que sólo tendrá en cuenta cuando ejerza sus 
facultades de comprobación y, en consecuencia, emita una resolución que establezca 
obligaciones para el contribuyente fiscalizado, la que sí será definitiva para efectos de la 
procedencia de la vía contenciosa administrativa, por incidir en su esfera jurídica al fijarle 
un crédito a su cargo. A lo anterior se suma que en el texto de la propia carta se informe 
expresamente que esa invitación no determina cantidad alguna a pagar, ni crea derechos, 
lo cual significa que su inobservancia tampoco provoca la pérdida de los beneficios 
concedidos por la mencionada regla, pues para que así sea debe contener, además del 
apercibimiento en tal sentido, la correspondiente declaración de incumplimiento que lo 
haga efectivo y, en el caso, la autoridad sólo se limita a dar noticia de la existencia de un 
presunto adeudo, sin establecer consecuencias jurídicas para el interesado. 

Contradicción de tesis 18/2013. Entre las sustentadas por el Décimo Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito. 27 de febrero de 2013. Mayoría de tres 
votos; votó con salvedad Sergio A. Valls Hernández. Disidentes: Luis María Aguilar 
Morales y Alberto Pérez Dayán. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: 
Ma. de la Luz Pineda Pineda. 
 
Tesis de jurisprudencia 62/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del diez de abril de dos mil trece. 

 

 
Ejecutoria: 
 
1.- Registro No. 24442 
Asunto: CONTRADICCIÓN DE TESIS 18/2013. 
Promovente: ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO Y EL NOVENO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Localización: 10a. Época; 2a. Sala; S.J.F. y su Gaceta; Libro XXI, Junio de 2013; Pág. 
695;  
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DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. EL DEBER IMPUESTO A LAS AUTORIDADES 
FISCALES DE NOTIFICAR LOS ACTOS QUE EMITAN EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 23 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO IMPLICA QUE ESPECIFIQUEN 
CUÁL ES LA SALA REGIONAL DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA COMPETENTE POR RAZÓN DE MATERIA Y TERRITORIO PARA 
CONOCER DEL JUICIO EN EL CASO CONCRETO. 

La obligación impuesta a las autoridades fiscales en el citado numeral, consistente en 
indicar en la notificación de sus resoluciones el recurso o medio de defensa procedente, el 
plazo para interponerlo y "el órgano ante el que debe formularse", tiene como fin 
garantizar que los contribuyentes puedan ejercer su derecho de defensa oportunamente y 
evitar así la improcedencia del medio de impugnación por no presentarse dentro del plazo 
legal previsto para ello. En ese sentido, no puede estimarse que, en acatamiento a tal 
disposición, la autoridad fiscal deba especificar la Sala Regional del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa que es competente por materia y territorio para conocer del 
juicio contencioso administrativo en cada caso, porque la eventual incompetencia de la 
Sala Regional ante la que se presenta la demanda no genera la improcedencia del juicio, 
ya que el contribuyente puede optar por presentar su demanda a través del Sistema de 
Justicia en Línea, de lo que se sigue que la exigencia de una precisión en tal sentido 
excede el fin pretendido por el legislador. 

Contradicción de tesis 554/2012. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
del Décimo Quinto Circuito y el Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Sexta Región, con residencia en Chihuahua, Chihuahua. 3 de abril de 2013. Mayoría de 
cuatro votos. Disidente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Alberto Pérez Dayán. 
Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero. 
 
Tesis de jurisprudencia 70/2013 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del diecisiete de abril de dos mil trece. 

 

 
Ejecutoria: 
 
1.- Registro No. 24448 
Asunto: CONTRADICCIÓN DE TESIS 554/2012. 
Promovente: ENTRE LAS SUSTENTADAS POR EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO Y EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL 
CENTRO AUXILIAR DE LA SEXTA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN CHIHUAHUA, 
CHIHUAHUA 
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CONTRATO DE FRANQUICIA. INCURRE EL FRANQUICIATARIO EN COMPETENCIA 
DESLEAL CUANDO CONTRAVIENE LO PACTADO. 

La competencia desleal está definida por la doctrina jurídica mexicana como: "Todo acto 
contrario a los buenos usos y costumbres en el comercio, la industria y los servicios que 
tengan como consecuencia atraer compradores a un establecimiento, con la forma o 
método de comercialización sin la autorización del titular de esos derechos, en perjuicio 
de quien legalmente está autorizado para explotarlo.". Por lo que se contravendrá el 
contrato de franquicia por parte del franquiciatario cuando se utilice de manera individual o 
conjuntamente con la forma o método de comercialización que no sean los productos o 
servicios establecidos por elfranquiciante, utilizando deliberadamente las marcas, 
nombres comerciales o logotipos, en combinación con las del franquiciante, causando un 
grado de confusión al comprador. Derivado de lo anterior, al contravenir lo pactado en el 
contrato de franquicia por parte del franquiciatario, el franquiciante podrá demandar esta 
competencia desleal ante la autoridad administrativa competente (Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial) estableciendo ésta, en su caso, las infracciones administrativas 
conducentes y, consecuentemente, con base en esa resolución firme, puede 
el franquiciante acudir ante la autoridad judicial, para que fije la indemnización por daños y 
perjuicios respectiva. 
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 406/2011. Rubén Fernández Valadez. 17 de noviembre de 2011. 
Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Mariano Suárez Reyes. 
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CONTRATO DE FRANQUICIA Y KNOW-HOW (SECRETO INDUSTRIAL). SU 

CONCEPTO. 

El artículo 142, párrafo primero, de la Ley de la Propiedad Industrial establece: "Existirá 

franquicia, cuando con la licencia de uso de una marca, otorgada por escrito, se 

transmitan conocimientos técnicos o se proporcione asistencia técnica, para que la 

persona a quien se le concede pueda producir o vender bienes o prestar servicios de 

manera uniforme y con los métodos operativos, comerciales y administrativos 

establecidos por el titular de la marca, tendientes a mantener la calidad, prestigio e 

imagen de los productos o servicios a los que ésta distingue.". De ahí que en toda 

franquicia existen dos partes esenciales que lo conforman: elfranquiciante y 

el franquiciatario. El primero de ellos es quien, por regla general, es titular de una marca 

protegida por el derecho de propiedad intelectual o de autor, marca que incluso puede ser 

de gran popularidad en el comercio, por virtud del lanzamiento al mercado de una fórmula 

para la producción de un bien o un servicio determinado. De modo que el franquiciatario, 

por su parte, es la persona o empresa que quiere minimizar el riesgo de sus activos, por 

lo que prefiere mediante el pago de regalías o renta, utilizar una fórmula ya probada en el 

mercado que no sea creada por él, sino que por virtud del pago de regalías le brinde el 

derecho de operar bajo el mismo nombre, imagen y marca ya conocidos en el mercado, lo 

que constituye una réplica de la fórmula inventada por el franquiciante. A la luz de este 

precepto legal, es un elemento constitutivo de la franquicia el know-how o saber hacer, ya 

que así se le denomina a los conocimientos preexistentes que incluyen técnicas, 

información secreta, teorías e incluso datos privados (como clientes o proveedores), 

constituyendo una serie de informaciones prácticas probadas y resultantes de la 

experiencia del franquiciante, mismo que debe de contar con los siguientes elementos: a) 

Secreto. No es conocido, ni resulta de fácil acceso; b) Sustancial. Debe incluir información 

importante para la venta de productos o la prestación de servicios a los usuarios finales y, 

en particular, la gestión financiera y administrativa; y, c) Identificado. Debe estar descrito 

de forma que permita verificar si reúne las condiciones de los elementos secreto y 

sustancial. Por consiguiente, el know-how es uno de los aspectos más importantes sobre 

el que se sustenta el contrato de franquicia. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 406/2011. Rubén Fernández Valadez. 17 de noviembre de 2011. 

Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Mariano Suárez Reyes. 
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DERECHOS DEL CONTRIBUYENTE. LA INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 2o., 
FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBE LLEVAR A ESTABLECER 
COMO UN DERECHO ABSOLUTO LA OBTENCIÓN DE LAS DEVOLUCIONES DE 
IMPUESTOS SOLICITADAS, NI AUN BAJO LA ÓPTICA DEL PRINCIPIO PRO 
PERSONAE. 

El artículo 2o., fracción II, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente establece 
que es derecho de los contribuyentes obtener las devoluciones de impuestos que 
procedan en términos del Código Fiscal de la Federación. Así, una interpretación 
semántica y sistemática de esa norma permite advertir que ni aun bajo la óptica del 
principio pro personae debe entenderse como un derecho absoluto de los contribuyentes 
la obtención de las devoluciones de impuestos que soliciten, pues ello propiciaría un 
régimen de inseguridad jurídica y permitiría que aquéllos pudieran obtener beneficios 
indebidos, puesto que el artículo 22 del referido código establece los términos en que las 
autoridades fiscales devolverán las cantidades pagadas indebidamente y las que 
procedan conforme a las leyes fiscales, permitiéndoles ejercer facultades de 
comprobación para verificar la procedencia de la devolución, e incluso requerir 
directamente al solicitante los datos, informes o documentos adicionales que considere 
necesarios y que estén relacionados con la solicitud relativa; de donde deriva que debe 
demostrarse precisamente que la devolución es procedente. Lo anterior es así, pues si 
bien es cierto que al precepto inicialmente mencionado debe dársele la interpretación más 
favorable al gobernado, también lo es que necesariamente debe buscarse su integración 
con el sistema normativo en que se ubica, lo que implica que siempre debe evitarse que 
ésta haga incongruentes las disposiciones del orden jurídico del que forman parte, que es 
lo que ocurriría si se determinara extensivamente que el derecho a la devolución de 
impuestos es absoluto cuando se solicite, sin acreditar su existencia y procedencia. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 

Amparo directo 242/2012. Servicios Sesa, S.A. de C.V. 27 de febrero de 2013. 
Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. Secretario: Miguel Ángel 
Luna Gracia. 
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